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ACTA DE SESIÓN REGIÓN 7 SIERRA DE AMULA 
COMISIÓN DE CONTRALORES MUNICIPIOS-ESTADO

En el municipio de El Limón, Jalisco, siendo las 11:00 horas del día 22 de octubre de 2025 (dos mil veinticinco), encontrándose reunidos en las instalaciones que ocupa el Balneario Las Higueras de El Limón, Jalisco, ubicado en carretera El Grullo C. Guzmán S/N; la Lcp. Jullie Araceli Castorena Pérez, Coordinadora Regional, el Lic. Aristeo Batista Llamas, Suplente de Coordinador Regional, las y los Contralores Municipales Lic. Daniela Lepe Adoño, de Atengo, Mtro. Horacio Saray Meza de Autlán de Navarro, Lic. Yazmin Esquivel García de Ayutla, Lic. Eduardo Vera Gómez de Ejutla, Lic. Nora Marlen Guadalupe Castañeda de Chiquilistlán, Lic. Oralia Ramos Montes de Cuautla, Lic. María del Rosario Zepeda Uribe de El Grullo, Lic. Irma Elena Covarrubias Camberos de Juchitlán, Lic. Mayte Ernestina Macias Salas de Tecolotlán, Lic. José Enríquez Soto de Tonaya,  así como el Lic. Erik Enrique Rubalcava Medina y el Lic. Jesús Alfonso Godínez como representantes de la Contraloría del Estado, comparecen con la finalidad de abordar diversos temas, conforme al siguiente: 
 ORDEN DEL DÍA
I. Palabras de Bienvenida por parte de la Coordinadora de la Región 7 Sierra de Amula. 

II.  Lista de asistencia, se cuenta con el quorum legal para desarrollar los trabajos de la presente sesión. 

III.  Puntos a tratar: 
1. Propuesta y en su caso Aprobación del Orden del Día. 
2. Presentación de la Línea de Acción de la Región “Ética e Integridad Pública” 
3. Generalidades del Código de Ética.
4. Verificación de Códigos de Ética en los Municipios que integran la Región 7 Sierra de Amula.
5. Generalidades del Comité de Ética.
6. Verificación de Instalación de Comités de Ética en los Municipios que integran la Región 7 Sierra de Amula.
7. Diálogos sobre las capacitaciones en materia de Ética implementadas en los municipios.  
8. Someter a consideración de la Comisión la realización de la siguiente sesión.

9. Solicitar a la Contraloría del Estado de Jalisco la realización de capacitación en materia de Ética e Integridad Pública.  

IV. Puntos de acuerdo: 
1. Establecer un término para presentar avances en la creación del Código de Ética y de la Instalación del Comité de Ética en los municipios que aún no cuenten con dichas figuras.
2. Señalar fecha para la siguiente sesión y desarrollar los trabajos de compilación y recopilación de información para la creación del diagnóstico relativo a la línea de acción correspondiente a la Región.
3. Conformar una comisión de trabajo para la recopilación y compilación de información relacionada con el diagnóstico que compete a la Región.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura de los trabajos de la sesión.



I. Palabras de bienvenida.

II. Lista de Asistencia.
En desahogo del primer punto del orden del día, se lleva a cabo el registro de los asistentes a la sesión, misma que contó con la cantidad de 14 integrantes, dejándose constancia de ello en la lista de asistencia, el quorum para el desarrollo de los trabajos de la presente sesión. 

III. Asuntos a tratar. 

III. Propuesta y en su caso Aprobación del Orden del Día. Pregunto a los presentes si es de aprobarse el Orden del día de la presente sesión, manifestarlo levantando su mano.
III. Presentación de la Línea de Acción de la Región “Ética e Integridad Pública”. A continuación, se presenta la Línea de Acción a desarrollar en esta Región, siendo la de “Ética e Integridad Pública”.
III. Generalidades del Código de Ética. Se realiza una presentación respecto a las Generalidades que debe de contener un Código de Ética, el cual, debe de existir como lineamiento municipal.
III. Verificación de Códigos de Ética en los Municipios que integran la Región 7 Sierra de Amula. Al respecto se realizó un diagnóstico de manera digital, el cual se envió al grupo de WhatsApp de la Comisión de Contralores que integran la Región 7 Sierra de Amula. Resultado de dicho diagnóstico, se presentan los indicadores al respecto. 
III. Generalidades del Comité de Ética. Se realiza una presentación respecto a las Generalidades que debe de cumplir un Comité de Ética y su debida instalación, el cual debe de existir como figura obligatoria. 
III. Verificación de Instalación de Comités de Ética en los Municipios que integran la Región 7 Sierra de Amula. Al respecto se realizó un diagnóstico de manera digital, el cual se envió al grupo de WhatsApp de la Comisión de Contralores que integran la Región 7 Sierra de Amula. Resultado de dicho diagnóstico, se presentan los indicadores al respecto. 
III. Diálogos sobre las capacitaciones en materia de Ética implementadas en los municipios.  
III. Someter a consideración de la Comisión la realización de la siguiente sesión. 
III. Se realiza la Propuesta para solicitar a la Contraloría del Estado de Jalisco la realización de capacitaciones y se somete a votación y como resultado se aprueba el tema de “Contraloría Social, Auditoria de obra pública y Procedimientos de Presunta Responsabilidad Administrativa”.
 
IV. Puntos de acuerdo. En el desahogo del tercer punto del orden del día, y con fundamento en el artículo 27 de los “Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de la Comisión de Contralores Municipios-Estado”, se somete a votación de las y los contralores asistentes a la presente sesión los puntos de acuerdo relacionados con el tema. Favor de manifestarlo levantando la mano para dejar constancia debida, contando con 14 votos a favor. 

IV. Establecido como término al 7 de noviembre para presentar avances en la creación del Código de Ética y de la Instalación del Comité de Ética en los municipios que aún no cuenten con dichas figuras.
IV. Se sometió a votación el lugar y fecha para la siguiente sesión y desarrollar los trabajos de compilación y recopilación de información para la creación del diagnóstico relativo a la línea de acción correspondiente a la Región, acordando llevarse a cabo en el municipio de Unión de Tula el próximo 5 de noviembre del presente año.
IV. Se conformo una comisión de trabajo para apoyar los trabajos recopilación y compilación de información relacionada con el diagnóstico que compete a la Región, la cual, se acordó conformarse voluntariamente por los municipios de: Autlán de Navarro, El Limón, El Grullo, Unión de Tula y Cuautla.


V. Asuntos Generales. En el desahogo de este punto del orden del día, la Coordinadora expresa si hay alguien de los integrantes de la sesión, si tiene algún punto adicional que tratar en la presente sesión:


Al no existir nadie que tenga un asunto que tratar, se dan por terminados los trabajos de la presente sesión y se procede con su clausura.

VI. Clausura. Al no haber más asuntos que tratar en la presente sesión, se da por concluida la misma, siendo las 13:00 horas, del día 22 de octubre de 2025.
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